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anexo n

Número 
de Registro 
de Personal

Apellidos y nombre

Se le destina 
a la

Delegación 
General del 
Gobierno en

AR4PG012628 García García, Marcelino ............. Barcelona.
AR4PG012629 Ortega Rodríguez, Antonio ........ Barcelona.

MINISTERIO DE DEFENSA

26750 REAL DECRETO 2162/1984, de 4 de diciembre, por 
el que se dispone el pase a la situación de reserva 
activa del General de Brigada de Artillería, Diplo
mado de Estado Mayor, don Mariano Bernal Agua
ron.

Por aplicación dol apartado 4, del artículo 2.', del Real De
creto 1611/1981, de 24 de julio, que regula l«é primeras medidas 
a adoptar para el desarrollo de la Ley 20/1981, de 8 dé julio, de 
creación de la situación de reserva activa y fijación de edades 
de retiro para el personal militar profesional,

Vengo en disponer que al General de Brigada de Artillería, 
Diplomado de Estado Mayor, don Mariano Berna! Aguaron pase 
a la situación de reserva activa, por haber cumplido la edad 
reglamentaria el día 3 de diciembre de 1984, cesando en su ac
tual destino.

Dado en Madrid a 4 de diciembre de 1984.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,
NARCISO SERRA SERRA

26751 REAL DECRETO 2163/1984, de 4 de diciembre, por 
el que se dispone el pase a la situación de reserva 
activa del General de Brigada de Caballería don 
José Valdés Cavanna.

Por aplicación del apartado 4, del artículo 2.º, del Real De
creto 1611/1981, de 24 de julio, que regula las primeras medidas 
a adoptar para el desarrollo de la Ley 20/1981, de 6 de julio, de 
creación de la situación de reserva activa y fijación de edades 
de retiro para el personal militar profesional,

Vengo en disponer que el General de Brigada de Caballería 
don José Vaidés Cavanna pase a la situación de reserva activa, 
por haber cumplido la edad reglamentaria el día 3 de diciembre 
de 1984, cesando en su actual situación de disponible forzoso. 

Dado en Madrid a 4 de diciembre de 1984.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,
NARCISO SERRA SERRA

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

26752 ORDEN de 26 de julio de 1984 de nombramiento 
de funcionarios de carrera del Cuerpo Especial de 
Gestión de la Hacienda Pública, especialidad de 
Contabilidad.

Ilmos. Sres.: Finalizadas las pruebas selectivas para ingreso 
en el Cuerpo Especial de Gestión de la Hacienda Pública, espe
cialidad de Contabilidad, convocdas por Orden de este Minis
terio de Economía y Hacienda de fecha 21 de febrero de 1983 
•‘Boletín Oficial del Estado» de 1 de marzo), vistas las pro
puestas elevadas por el Tribunal calificador, los documentos 
acreditativos de los requisitos exigidos y el informe de la Inter
vención General de la Administración del Estado, sobre la apti

tud del periodo de prácticas establecido en la base 14.i de la 
Orden del Ministerio de Hacienda de fecha 28 de julio de 1982 
(«Boletín Oficial del Estado» de 21 de septiembre), fueron nom
brados funcionarios en prácticas los opositores que las hablan 
superado, a los que se les adjudicó destino para la realización 
de las mismas.

Entre loe interesados se encontraban don Francisco Almonte 
Gregorio, S25HA1741, y don José Luis Sánchez Ortiz, S25HA1983, 
a los que se les destinó a la Intervención General de la Ad
ministración del Estado, autorizándoseles el aplazamiento de la 
incorporación, ya que tuvieron que verificarla al Ejército.

El día 2 de julio del año en curso, y una vez cumplidos los 
deberes militares, tomaron posesión en el destino adjudicado, 
en el que se encuentran realizando las reglamentarias prácticas 
y en las que han demostrado aptitud, según informa la Inter
vención General de la Administración del Estado, por lo que,

Este Ministerio acuerda:

Primero.—Que el día 31 de julio del año en curso cesen 
como funcionarios en prácticas del Cuerpo Especial de Gestión 
de la Hacienda Pública, especialidad de Contabilidad, los in
teresados.

Segundo.—Nombrar funcionarios de carrera del citado Cuer
po y especialidad a don Francisco Almonte Gregorio, con nú
mero de Registro de Personal A25HA6480, y a don José Luis 
Sánchez Ortiz, con número de Registro dé Personal A25HA0481, 
a los que se les destina a la Intervención General de la Admi
nistración del Estado, en comisión.

Tercero.—Estos funcionarios tendrán que participar obliga
toriamente en el concurso que para la obtención de destino 
definitivo se convoque al efecto.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 26 de julio de 1984.—P D., el Subsecretario, Miguel 

Martin Fernández.

limos. Sres. Subsecretario e Interventor general de la Admi
nistración del Estado.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

26753 ORDEN de 15 de noviembre de 1984 por la que se 
hace pública la nueva lista general y única (que 
anula la anterior) de aprobados en el concurso- 
oposición, turno restringido, a ingreso en el Cuer
po de Profesores de Educación General Básica, 
convocado por Orden de 17 de marzo de 1983.

Ilmo. Sr.: Por Orden de 1 de septiembre de 1984 («Boletín 
Oficial del Estado» de los dias 20, 21, 22, 24 y 25) se nombraron 
Profesores de Educación General Básica a los seleccionados en 
el concurso-oposición, turno restringido, convocado por Orden 
de 17 de marzo de 1983 («Boletín Oficial del Estado» del 22), 
haciéndose pública, asimismo, la lista general y única de apro
bados en el citado concurso-oposición.

Al ordenar la mencionada lista no se tuvieron en cuenta 
los servicios interinos y contratados prestados por los Pro
fesores que ingresaron a través de la convocatoria específica 
de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía, omi
sión que incide sustancialmente en la resolución de los empa
tes de los Profesores con idéntico coeficiente y, como consecuen
cia, en la ordenación de la mencionada lista.

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Hacer pública la nueva lista general y única—que 
anula la anterior— de aprobados en el concurso-oposición, tur
no restringido, convocado por Orden de 17 de marzo de 1983 
(«Boletín Oficial del Estado» del 22), y que resulta de consi
derar el tiempo de servicios que como interinos y contratados 
han prestado los Profesores que ingresaron a través de la con
vocatoria específica de la Consejería de Educación de la Junta 
de Andalucía.

Segundo.—Conceder un plazo de quince días para interponer 
reclamación contra los posibles errores materiales o de hecho 
que pueda haber en la lista general que como anexo se pu
blica con la presente Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 15 de noviembre de 1984.—P. D. (Orden de 27 de

marzo de 1982), el Diré:.;,.' g, ñera) de Personal y Servicios, Fe
licísimo Muriel Rodríguez.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.
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CONSEJO GENERAL 
DEL PODER JUDICIAL

26754 REAL DESPACHO de 21 de noviembre de 1984 por 
el que se declara la jubilación forzosa, por cum
plir la edad legalmente establecida, de don Angel 
Huidobro Pardo, Presidente de la Audiencia Terri
torial de Sevilla.

De conformidad con lo establecido en los artículos 18 de 
la Ley 11/1966, de 18 de marzo, 73.1 del Reglamento Orgánico 
de la Carrera Judicial y Magistrados del Tribunal Supremo, 
el 204 de la Ley Provisional del Poder Judicial, y el 35.4 de

la Ley 1/1980, de 10 de enero, y la disposición adicional pri
mera de la Ley 17/1980, de 24 de abril, en relación con la 
Ley de Derechos Pasivos de Funcionarios de la Administración 
Civil del Estado, por Acuerdo del Pleno del Consejo General 
del Poder Judicial en su reunión del día 21 de noviembre 
de 1984.

Vengo en declarar la jubilación forzosa, por cumplir la 
edad legalmente establecida el día 6 de diciembre de 1984, con 
honores de Magistrado del Tribunal Supremo, y con los de
rechos pasivos que le correspondan, de don Angel Huidobro 
Pardo, Presidente de la Audiencia Territorial de Sevilla, cuya 
jubilación producirá efectos a partir de la fecha indicada.

Dado en Madrid a 21 de noviembre de 1984.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia,

FERNANDO LEDESMA BARTRET
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II. Autoridades y personal

A. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DE DEFENSA

26818 REAL DECRETO 2167/1984, de 5 de diciembre, por 
el que se dispone el pase a la situación de Reserva 
Activa del General de División de la Guardia Civil 
don Antonio Hermosilla Bernardín.

Por aplicación del apartado 4 del artículo 2.° del Real De
creto 1611/1981, de fecha 24 de Julio, que regula las primeras 
medidas a adoptar para el desarrollo de la Ley 20/1981, de 6 
de Julio, de creación de la situación de Reserva Activa y fija
ción de edades de retiro para el personal militar profesional, 

Vengo en disponer que el General de División de la Guardia 
Civil don Antonio Hermosilla Bernardin pase a la situación 
de Reserva Activa, por haber cumplido la edad reglamentaria 
el dia 4 de diciembre de 1984, cesando en su actual destino.

Dado en Madrid a 6 de diciembre de 1984.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa,

NARCISO SERRA SERRA

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

26819 ORDEN de 14 de noviembre de 1984 por la que 
 se resuelve aceptar la renuncia formulada por la 
Profesora de EGB doña Mercedes Fosalba de Min
go a ingreso en el Cuerpo mediante concurso-opo
sición.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito deducido por doña Mercedes Fo
salba de Mingo, Profesora de EGB, perteneciente al turno res
tringido del concurso-oposición a ingreso en el Cuerpo, convo
cado por Orden de 18 de marzo de 1983 («Boletín Oficial del 
Estado» del 22), en solicitud de que le sea admitida la renuncia 
a todos los derechos adquiridos en el concurso-oposición en 
que tomó parte.

Este Ministerio ha resuelto aceptar la renuncia formulada 
por la Profesora de EGB doña Mercedes Fosalba de Mingo, nú
mero 12 del área de Filología, de la propuesta formulada por el 
Tribunal número 8 de Barcelona, anulándole el número 1.119 
de promoción y número de Registro Personal A45EC226466,

que tenía asignados, con pérdida de todos los derechos que 
pudieran derivarse del concurso-oposición de referencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Madrid, 14 de noviembre de 1984.—P. D., (Chden de 27 de 

marzo de 1982), el Director general de Personal y Servicios, 
Felicísimo Muriel Rodríguez.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

26753
(Continuación.)

ORDEN de 15 de noviembre de 1984 por la que se 
hace pública la nueva lista general y única (que 
anula la anterior) de aprobados en el concurso- 
oposición, turno restringido, al ingreso en el Cuer
po de Profesores de Educación General Básica, 
convocado por Orden de 17 de marzo de 1983. (Con
tinuación.)

Ilmo. Sr.: Por Orden de 1 de septiembre de 1984 («Boletín 
Oficial del Estado» de los días 20, 21, 22, 24 y 25) se nombraron 
Profesores de Educación General Básica a les seleccionados en 
el concurso-oposición, turno restringido, convocado por Orden 
de 17 de marzo de 1983 («Boletín Oficial del Estado» del 22), 
haciéndose pública, asimismo, la lista general y única de apro
bados en el citado concurso-oposición.

Al ordenar la mencionada lista no se tuvieron en cuenta 
los servicios interinos y contratados prestados por los Pro
fesores que ingresaron a través de la convocatoria específica 
de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía, omi
sión que incide sustancialmente en la resolución de los empa
tes de los Profesores con idéntico coeficiente y, como consecuen
cia, en la ordenación de la mencionada lista.

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Hacer pública la nueva lista general y única —que 
anula la anterior— de aprobados en el concurso-oposición, tur
no restringido, convocado por Orden de 17 de marzo de 1983 
(«Boletín Oficial del Estado» .del 22), y que resulta de consi
derar el tiempo de servicios que como interinos y contratados 
han prestado los Profesores que ingresaron a través de la con
vocatoria específica de la Consejería de Educación de la Junta 
de Andalucía.

Segundo.—Conceder un plazo de quince días para interponer 
reclamación contra los posibles errores materiales o de hecho 
que pueda haber en la lista general que como anexo se pu
blica con la presente Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 15 de noviembre de 1984.—P. D. (Orden de 27 de

de Personal y Servicios, Fe
licísimo Muriel Rodríguez.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.
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MINISTERIO DE DEFENSA

26875 REAL DECRETO 2170/1984, de 3 de diciembre, por 
el que se dispone el pase al grupo «B» del Almi
rante don Jaime Díaz Deus y quede a las órdenes 
del Almirante Jefe del Estado Mayor de la Armada.

A propuesta del Ministro de Defensa,
Vengo en disponer que el Almirante don Jaime Díaz Deus 

pase al grupo «B» a partir del dia 7 de diciembre del año en 
curso, en virtud de lo dispuesto en el Real Decreto 1611/1984, 
de 24 de julio, y quede a las órdenes del Almirante Jefe del 
Estado Mayor de la Armada.

Dado en Madrid a 3 de diciembre de 1984

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa,

NARCISO SERRA SERRA

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y URBANISMO

26876 RESOLUCION de 15 de noviembre de 1984, de la 
Junta del Puerto de Villagarcía de Arosa, por la 
que se nombra Depositario-Pagador.

De conformidad con la propuesta del Tribunal reglamenta
rio de la oposición peral cubrir vacante de Depositario-Pagador 
de la Plantilla del Personal Funcionario propio de este Orga
nismo, cuya convocatoria fue publicada en el «Boletín Oficial 
del Estado» del 5 de diciembre de 1983, y aprobación del Mi
nisterio de Obras Públicas y Urbanismo por Resolución de 13 
de septiembre de 1984, ha sido nombrado:

Don Antonio Angel Chenlo Angueira. Fecha de nacimien
to: 25 de marzo de 1955. DNI: 35.425.389. Número de Registro 
Personal: T320P01A000002.

Villagarcía de Arosa, 15 de noviembre de 1984.—El Presi
dente, Celso Callón Recuna.—El Secretario-Contador en Co
misión, Anionio Puentes Bujados.

 MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

26877 ORDEN de 14 de noviembre de 1984 por la que se 
resuelve aceptar la renuncia formulada por la Pro
fesora de EGB doña María Teresa Valls Alcaide a 
ingreso en el Cuerpo mediante concurso-oposición.

Ilmo. Sr : Visto el escrito deducido por doña Maria Teresa 
Valls Alca.. . —olesora de EGB, perteneciente al turno libre 
del concurse .ivsición a ingreso en el Cuerpo, convocado por

Orden de 18 de marzo de 1983 («Boletín Oficial del' Estado» 
del 22), en solicitud de que le sea admitida la renuncia a todos 
los derechos adquiridos en el concurso-oposición en que tomó 
parte.

Este Ministerio ha resuelto aceptar la renuncia formulada 
por la Profesora de EGB doña María Teresa Valls Alcaide, 
número 4 del área de Filología, de la propuesta formulada por 
el Tribunal número 4 de Barcelona, anulándole el número 8.311 
de promoción y número de Registro de Personal A45EC233658, 
que tenia asignados, con pérdida de todos los derechos que 
pudieran derivarse del concurso-oposición de referencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 14 de noviembre de 1984.—P. D. (Orden de 27 de 

marzo de 1982), el Director general de Personal y Servicios, 
Felicísimo Muriel Rodríguez.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

26753
(Continuación.)

ORDEN de 15 de noviembre de 1984 por la que se 
hace pública la nueva lista general y única (que 
anula la anterior) de aprobados en el concurso-
oposición, turno restringido, a ingreso en el Cuer
po de Profesores de Educación General Básica, 
convocado por Orden de 17 de marzo de 1983. (Con
tinuación.)

Ilmo. Sr.: Por Orden de 1 de septiembre de 1984 («Boletín 
Oficial del Estado» de los días 20, 21, 22, 24 y 25) se nombraron 
Profesores de Educación General Básica a los seleccionados en 
el concurso-oposición, turno restringido, convocado por Orden 
de 17 de marzo de 1983 («Boletín Oficial del Estado» del 22). 
haciéndose pública, asimismo, la lista general y única de apro
bados en el citado concurso-oposición.

Al ordenar la mencionada lista no se tuvieron en cuenta 
los servicios interinos y contratados prestados por los Pro
fesores que ingresaron a través de la convocatoria específica 
de la Consejería de Educación de lá Junta de Andalucía, omi
sión que incide sustancialmente en la resolución de los empa
tes de los Profesores con idéntico coeficiente y, como consecuen
cia, en la ordenación de la mencionada lista.

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Hacer pública la nueva lista general y única —que 
anula la anterior— de aprobados en el concurso-oposición, tur
no restringido, convocado por Orden de 17 de marzo de 1983 
(«Boletín Oficial del Estado» del 22), y que resulta de consi
derar el tiempo de servicios que como interinos y contratados 
han crestado los Profesores que ingresaron a través de la con
vocatoria específica de la Consejería de Educación de la Junta 
de Andalucía.

Segundo.—Conceder un plazo de quince días para interponer 
reclamación contra los posibles errores materiales o de hecho 
que pueda haber en la lista general que como anexo se pu
blica con la presente Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 15 de noviembre de 1984 —P. D. (Orden de 27 de 

g .- . orsonal y Servicios, Fe
licísimo Muriel Rodríguez.

Ilmo. Si Director general de Personal y Servicios.
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II. Autoridades y personal
A. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

26914 ORDEN de 27 de noviembre de 1984 por la que pa
san a situación de retirados el ex Policía de prime
ra de las Tropas de Policía del Africa Occidental 
Española (Grupos Nómadas). Cherif uld Brahim uld 
Motjar, número de filiación 1.536, el ex Agente 
de Policía de la Policía Territorial de Sahara Saaid 
uld Hassen-na uld Nayem, número de filiación 
11.255 y el ex Policía de primera del Grupo de Poli
cía de Ifni número 1, Brahim ben Ahmed ben Ba
chir, número de filiación 50.644.

Ilmo. Sr : Por haber sido licenciados y haber perfeccionado 
más de veinte años de servicios el ex Policía de primera de 
las Tropas de Policía del Africa occidental española (Grupos 
Nómadas), ei ex Agente de Policía de la Policía Territorial de 
Sahara y el ex Policía de primera del Grupo de Policía de 
Ifni número X citados, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
26 de febrero de 1953, aplicable a dichas fuerzas por la Ley 
de 27 de diciembre de 1956,

Esta Presidencia del Gobierno, vista la propuesta de la Co
misión Liquidadora de Organismos y el informe favorable 
de dicha Comisión, en uso de las atribuciones que le confieren 
las disposiciones legales vigentes, se ha servido disponer pasen 
los mismos a situación de retirado en las fechas que para 
cada uno se indican a continuación:

Número de filiación: 1.536. Nombre y apellidos: Cherif uld 
Brahim uld Mojtar. Empleo: Ex Policía de primera. Fecha de 
retiro: 31 de diciembre de 1957.

Número de filiación: 11.255. Nombre y apellidos: Saaid uld 
Hassen-na uld Nayem. Empleo: Ex Agente de Policía. Fecha de 
retiro; 1 de marzo de 1972.

Número de filiación: 50.844. Nombre y apellidos: Brahim ben 
Ahmed ben Bachir. Empleo: Ex Policía de primera. Fecha de 
retiro: 31 de mayo de 1950.

Por el Consejo Supremo de Justicia Militar se hará el seña
lamiento del haber pasivo que les corresponda.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos 
procedentes.

Madrid, 27 de noviembre de 1984.
MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

Ilmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de Orga
nismos.

MINISTERIO DE JUSTICIA

26915 RESOLUCION de 28 de noviembre de 1984, de la 
Dirección General de los Registros y del Notaria
do, por la que se jubila a don Raimundo Justo 
Oliver Ramos, Registrador de la Propiedad de Se
villa número 4-II, que ha cumplido la edad regla
mentaria.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los artícu
los 291 de la Ley Hipotecaria, 542 de su Reglamento, 17 de la 
Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado y 
único, número 2, letra f), del Decreto de 12 de diciembre 
de 1958,

Esta Dirección General ha acordado jubilar, con el haber que 
por clasificación le corresponda, por tener cumplida la edad 
de setenta años, a don Raimundo Justo Oliver Ramos, Regis
trador de la Propiedad de Sevilla número 4-II, que tiene cate
goría personal de primera clase y el número 48 en el Escalafón 
del Cuerpo.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 28 de noviembre de 1984.—El Director general, Gre

gorio García Ancos.

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia Territorial de Sevilla.

MINISTERIO DE DEFENSA

26916 REAL DECRETO 2171/1984, de 5 de diciembre, por 
el que se dispone pase a la situación de «Reserva 
Activa» el Intendente del Aire del Cuerpo de In
tendencia del Aire don Bernardo Redondo de Fru
tos.

Por aplicación de lo dispuesto en la Ley 20/1981, de 6 de 
julio, desarrollada por el Real Decreto 1611/1981, de 24 de julio, 

Vengo en disponer que el Intendente del Aire del Cuerpo de 
Intendencia del Aire don Bernardo Redondo de Frutos pase a 
la situación de «Reserva Activa» el día 8 de diciembre de 
1984, una vez cumplida la edad reglamentaria.

Dado en Madrid a 5 de diciembre de 1984.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa.
NARCISO SERRA SERRA

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

26753
Continuación.)

ORDEN de 15 de noviembre de 1984 por la que se 
hace pública la nueva lista general y única (que 
anula la anterior) de aprobados en el concurso- 
oposición, turno restringido, a ingreso en el Cuer
po de Profesores de Educación General Básica, 
convocado por Orden de 17 de marzo de 1983. (Con
tinuación.)

Ilmo. Sr.: Por Orden de 1 de septiembre de 1984 («Boletín 
Oficial del Estado» de los días 20, 21, 22, 24 y 25) se nombraron 
Profesores de Educación General Básica a los seleccionados en 
el concurso-oposición, tumo restringido, convocado por Orden 
de 17 de marzo de 1983 («Boletín Oficial del Estado» del 22), 
haciéndose pública, asimismo, la lista general y única de apro
bados en el citado concurso-oposición.

Al ordenar la mencionada lista no se tuvieron en cuenta 
los servicios interinos y contratados prestados por los Pro
fesores que ingresaron a través de la convocatoria especifica 
de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía, omi
sión que incide sustancialmente en la resolución de los empa
tes de los Profesores con idéntico coeficiente y, como consecuen
cia, en la ordenación de la mencionada lista.

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Hacer pública la nueva lista general y única —que 
anula la anterior—de aprobados en el concurso-oposición, tur
no restringido, convocado por Orden de 17 de marzo de 1983 
(«Boletín Oficial del Estado» del 22), y que resulta de consi
derar el tiempo de servicios que como interinos y contratados 
han prestado los Profesores que ingresaron a través de la con
vocatoria específica de la Consejería de Educación de la Junta 
de Andalucía.

Segundo.—Conceder un plazo de quince días para interponer 
reclamación contra los posibles errores materiales o de hecho 
que pueda haber en la lista general que como anexo se pu
blica con la presente Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 15 de noviembre de 1984.—P. D. (Orden de 27 de 

marzo de 1982), el Director general de Personal y Servidos, Fe
licísimo Muriel Rodríguez.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios
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II. Autoridades y personal
A. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DE JUSTICIA
26934 RESOLUCION de 28 de noviembre de 1984, de la 

Dirección General de los Registros y del Notaria
do, por la que se concede la excedencia en el Cuer
po de Registradores a don Manuel Uña y Lloréns, 
Registrador de la propiedad de Sepúlveda.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por don Manuel Uña 
y Lloréns, Registrador de la Propiedad de Sepúlveda, y con 
arreglo a lo dispuesto en los artículos 287 de la Ley Hipoteca
ria, 539 de su Reglamento, 17 de la Ley de Régimen Jurídico de 
la Administración del Estado y único, número 2, letra c), del 
Decreto de 12 de diciembre de 1958,

Esta Dirección General ha acordado declarar a don Manuel 
Uña Lloréns en situación de excedencia voluntaria en el Cuer
po de Registradores de la Propiedad por un tiempo no inferior 
a un año, pasado el cual podrá volver al servicio activo, si lo 
solicitare, de conformidad con lo establecido en las disposiciones 
vigentes.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. -muchos años.
Madrid, 28 de noviembre de 1984.—El Director general, Gre

gorio García Ancos.

Excmo. Sr. Presidente de' la Audiencia Territorial de Madrid.

26935 RESOLUCION de 28 de noviembre de 1984, de la 
Dirección General de los Registros y del Notaria
do, por la que se concede la excedencia voluntaria 
en el Cuerpo de Registradores a don Eugenio 
María Gomeza Eleizalde, Registrador de la Propie
dad de Marquina.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por don Eugenio Ma
ría Gomeza Eleizalde, Registrador de la Propiedad de Marquina, 
y con arreglo a lo dispuesto en los artículos 287 de la Ley Hi
potecaria, 539 de su Reglamento, 17 de la Ley de Régimen Jurí
dico de la Administración Estado y único, número 2, letra c), 
del Decreto de 12 de diciembre de 1958,

Esta Dirección General ha acordado declarar a don Eugenio 
María Gomeza .Eleizalde en situación de excedencia voluntaria 
en el Cuerpo de Registradores de la Propiedad por un tiempo 
no inferior a un año, pasado el cual podrá volver al servicio 
activo; si lo solicitare, de conformidad con lo establecido en las 
disposiciones vigentes.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 28 de noviembre dé 1984.—El Director general, Gre 

gorio García Ancos.

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia Territorial de Bilbao,

MINISTERIO DE DEFENSA
26936 REAL DECRETO 2172/1984, de 7 de diciembre, por 

el que se dispone el pase al grupo de «Destino de 
Arma o Cuerpo» del General de Brigada de Ingenie
ros, Diplomado de Estado Mayor, don José Delgado 
Losada.

Por aplicación del apartado 2, del artículo 2.° del Real De
creto número 1611/1981, de fecha 24 de julio, que regula las pri
meras medidas a adoptar para el desarollo de la Ley 20/1981, de 
6 de julio, de creación de la situación de Reserva Activa y fija
ción de edades de retiro para el personal militar profesional, 

Vengo en disponer que el General de Brigada de Ingenieros, 
Diplomado de Estado Mayor, don José Delgado Losada, pase al 
grupo de -Destino de Arma o Cuerpo», por haber cumplido la 
edad reglamentaria el dia 8 de diciembre de 1984, quedando en 
la situación de «disponible forzoso».

Dado en Madrid a 7 de diciembre de 1984.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,
NARCISO SERRA SERRA

MINISTERIO 
DE ECONOMIA Y HACIENDA
26937 RESOLUCION de 21 de noviembre de 1984, de la 

Inspección General del Servicio de Vigilancia 
Aduanera, por la que se hace público el nombra
miento de funcionario de carrera del Organismo.

Convocada por este Organismo oposición para cubrir una 
plaza de la Escala de Inspectores Jefes —tumo restringido—, 
una vez verificadas las pruebas selectivas y efectuado el nom
bramiento' del aspirante en virtud de Orden de 8 de noviembre 
de 1984, de conformidad con lo previsto en el articulo 6.°, nú
mero 5, apartado c), del Estatuto de Personal al servicio de los 
Organismos Autónomos de 23 de julio de 1971, se publican a 
continuación los datos referentes a dicho funcionario, según lo 
dispuesto en la base 10 de la convocatoria de 13 de marzo 
de 1984:

Nombre y apellidos: Gabriel Sastre Martin. Puntuación: 
35,30. Número de Registro de Personal: T03HA04A00082. Desti
no: Zaragoza.

Madrid, 21 de noviembre de 1984.—El Inspector general, José 
Bravo Abad.

MINISTERIO 
DE EDUCACION Y CIENCIA

26753
(Continuación.)

ORDEN de 15 de noviembre de 1984 por la que se 
hace pública la nueva lista general y única (que 
anula la anterior) de aprobados en el concurso- 
oposición, turno restringido, a ingreso en el Cuer
po de Profesores de Educación General Básica, 
convocado por Orden de 17 de marzo de 1983. (Con- 
tinuación.)

Ilmo. Sr.: Por Orden de 1 de. septiembre de 1984 («Boletín 
Oficial del Estado» de los días 20, 21, 22, 24 y 25) se nombraron 
Profesores de Educación General Básica a los seleccionados en 
el concurso-oposición, turno restringido, convocado por Orden 
de 17 de marzo de 1983 («Boletín Oficial del Estado» del 22), 
haciéndose pública, asimismo, la lista general y única de apro
bados en el citado concurso-oposición.

Al ordenar la mencionada lista no se tuvieron en cuenta 
los servicios interinos y contratados prestados por los Pro
fesores que ingresaron a través de la convocatoria específica 
de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía, omi
sión que incide sustancialmente en la resolución de los empa
tes de los Profesores con idéntico coeficiente y, como consecuen
cia, en la ordenación de la mencionada lista.

En.su virtud, este Ministerio ha dispuesto:
Primero.—Hacer pública la nueva lista general y única —que 

anula la anterior— de aprobados en el concurso-oposición, tur
no restringido, convocado por Orden de 17 de marzo de 1083 
(«Boletín Oficial del Estado» del 22), y que resulta de consi
derar el tiempo de servicios que como interinos y contratados 
han prestado los Profesores que ingresaron a través de la con
vocatoria específica de la Consejería de Educación de la Junta 
de Andalucía.

Segundo.—Conceder un plnzo de quince dias para interponer 
reclamación contra los posibles errores materiales o de hecho 
que pueda haber en la lista general que como anexo se pu
blica con la presente Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 15 de noviembre de 1984.—P. D. (Orden de 27 de 

marzo de 1982), el Director general de Personal y Servicios, Fe 
licísimo Muriel Rodríguez.
Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.
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Teniendo en cuenta que se han cumplido los trámites regla
mentarios y que no ha sido formulada protesta ni reclamación 
alguna durante la celebración de los ejercicios,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el expediente de dicha 
oposición y, en su virtud, nombrar Catedrático del Grupo 
XXVIII, «Transportes», de la Escuela Técnica Superior de Inge
nieros Industriales de la Universidad de Zaragoza a don Car
los Jesús Vera Alvarez, nacido el dia 1 de junio de 1951, núme
ro de Registro de Personal A01EC3782, con los emolumentos que 
según liquidación reglamentaria le correspondan, de acuerdo 
con la Ley 31/1965, de 4 de mayo, y Real Decreto-ley 22/1977, de 
30 de marzo, sobre retribuciones de los Funcionarios de la Admi
nistración Civil del Estado, y demás disposiciones complementa
rias.

En el acto de posesión se formulará el juramento en la forma 
dispuesta por el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril («Boletín 
Oficial del Estado» del 6).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 15 de octubre de 1984.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Director general de Enseñanza Universitaria, Emilio 
Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

26960 ORDEN de 15 de octubre de 1984 por la que se nom
bra, en virtud de oposición, Catedrático de «Infor
mática Teórica» de la Facultad de Informática de la 
Universidad Politécnica de Cataluña a don José 
María Díaz y Cort.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de la oposición convocada por 
Orden ministerial de 10 de noviembre de 1981 («Boletín Oficial 
del Estado») para cubrir la Cátedra de «Informática Teórica» 
de la Facultad de Informática de la Universidad Politécnica 
de Cataluña;

Teniendo en cuenta que se han cumplido los trámites regla
mentarios y que no ha sido formulada protesta ni reclamación 
alguna durante la celebración de los ejercicios,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el expediente de dicha 
oposición y, en su virtud, nombrar Catedrático de «Informá
tica Teórica» de la Facultad de Informátioa de la Universidad, 
Politécnica de Cataluña a don José María Díaz y Cort, nacido 
el dia 15 de marzo de 1950, número de Registro de- Personal 
A01EC3781, con los emolumentos que según liquidación regla
mentaria le correspondan, de acuerdo con la Ley 31/1965, de 4 de 
mayo, y Real Decreto-ley 22/1977, de 30 de marzo, sobre retribu
ciones de los Funcionarios de la Administración Civil del Estado, 
y demás disposiciones complementarias.

En el acto de posesión se formulará el juramento en la forma 
dispuesta por el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril («Boletín 
Oficial del Estado» del 6).
 Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 15 de octubre de 1984.—P. D. (Orden de 27 de marzo 
de 1982). el Director general de Enseñanza Universitaria, Emilio 
Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

26961 ORDEN de 23 de octubre de 1984 por la que se nom
bra, en virtud de oposición, Catedrático del Gru
po XXXIII de la Escuela Técnica Superior de Inge
nieros Industriales de Gijón, de la Universidad de 
Oviedo, a don Guillermo Ojea Merín.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de la oposición convocada por 
Orden ministerial de 29 de noviembre de 1982 («Boletín Oficial 
del Estado» de 22 de diciembre) para cubrir la Cátedra del Gru
po XXXIII, «Automática», de la Escuela Técnica Superior de In
genieros Industriales de Gijón, de la Universidad de Oviedo;

Teniendo en cuenta que se han cumplido los trámites regla
mentarios y que no ha sido formulada protesta ni reclamación 
alguna durante la celebración de los ejercicios,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el expediente de dicha 
oposición y, en su virtud, nombrar Catedrático del Grupo 
XXXIII, «Automática», de la Escuela Técnica Superior de Inge
nieros industriales de Gijón, de la Universidad de Oviedo, a don 
Guillermo Ojea Merín, nacido el dia 29 de enero de 1952, núme
ro de Registro de Personal A01EC3785, con los emolumentos que 
según liquidación reglamentaria le correspondan, de acuerdo con 
la Ley 31/1965, de 4 de mayo, y Real Decreto-ley 22/1977, de 30 de 
marzo, sobre retribuciones de los Funcionarios de la Administra
ción Civil del Estado, y demás disposiciones complementarias.

En el acto de posesión se formulará el juramento en la forma 
dispuesta por el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril («Boletín 
Oficia] del Estado» del 6).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 23 de octubre de 1984.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Director general de Enseñanza Universitaria, Emilio 
Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

26962 ORDEN de 15 de noviembre de 1984 por la que 
causa baja como funcionario del Cuerpo de Pro
fesores Titulares de Escuelas Universitarias don 
Enrique López-Izquierdo Camino, con efecto de 18 
de septiembre de 1984.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito presentado por don Enrique Ló
pez-lzquierdo Camino, A51EC1124, Profesor titular de Escuelas 
Universitarias, en virtud del nombramiento otorgado con fe
cha 18 de septiembre último, conforme a lo dispuesto en el 
Real Decreto 1420/1984, de 18 de julio («Boletín Oficial del 
Estado» del 28), mediante el que renuncia expresamente a su 
condición de funcionario del Cuerpo de Profesores Titulares 
de Escuelas Universitarias,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el apar
tado a) del artículo 37 de la Ley articulada de Funcionarios 
Civiles del Estado, aprobada por Decreto 315/1964, de 7 de fe
brero, y los artículos 96 y 98 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo de 17 de julio de 1958, ha dispuesto que don 
Enrique López-lzquierdo Camino cause baja como funcionario 
del Cuerpo de Profesores Titulares de Escuelas Universitarias, 
con efecto de 18 de septiembre de 1984, en las condiciones pre
vistas en el apartado primero del articulo 38 de le citada Ley 
articulada de Funcionarios Civiles del Estado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 15 de noviembre de 1984.—P. D., (Orden de 27 de 

marzo de 1982), el Director general de Enseñanza Universita
ria, Emilio Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

26753
(Conclusión.)

ORDEN de 15 de noviembre de 1984 por la que se 
hace pública la nueva lista general y única (que 
anula la anterior) de aprobados en el concurso-
oposición, turno restringido, a ingreso en el Cuer
po de Profesores de Educación General Básica, 
convocado por Orden de 17 de marzo de 1983. (Con
clusión.)

Ilmo. Sr.: Por Orden de 1 de septiembre de 1984 («Boletín 
Oficial del Estado» de los dias 20, 21, 22 , 24 y 25) se nombraron 
Profesores de Educación General Básica a los seleccionados en 
el concurso-oposición, turno restringido, convocado por Orden 
de 17 de marzo de 1983 («Boletín Oficial del Estado» del 22). 
haciéndose pública, asimismo, la lista general y única de apto 
bados en el citado concurso oposición.

Al ordenar la mencionada lista no se tuvieron en cuenta 
los servicios interinos y contra lados prestados por los Pro 
fesores que ingresaron a través de ia convocatoria específica 
de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía, omi 
sión que incide sustancialmente en la resolución de los empa 
tes de los Profesores con idéntico coeficiente y, como consecuen
cia, en la ordenación de la mencionada lista.

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Hacer pública la nueva lista general y única —que 
anula la anterior— de aprobados en el concurso oposición, tur
no restringido, convocado por Orden de 17 de marzo de 1983 
(«Boletín Oficial del Estado» del 22), y que resulta de consi 
derar el tiempo de servicios que como interinos y contratados 
han prestado los Profesores que ingresaron a través de la con
vocatoria específica de lá Consejería de Educación de la Junta 
de Andalucía.

Segundo.—Conceder un plazo dé quince dias para interponer 
reclamación contra los posibles errores materiales o de hecho 
que pueda haber en la lista general que como anexo se pu
blica con la presente Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos,
Madrid, 15 de noviembre de 1984 —P. D. (Orden de 2? de 

marzo de 1982), el Director general de Personal y Servicios, Fu 
licísimo Muriel Rodríguez.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION

26963 ORDEN de 31 de octubre de 1984 por. la que se 
integra en la Escala de Secretarios de Primera Ca
tegoría de Cámaras Agrarias a don José Guzmán 
Coca.

limos. Sres.: El ilustrlslmo señor Director general de la Fun
ción Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión Intermi
nisterial de Transferencia de la AISS, por Resolución de 22 de 
noviembre de 1983 («Boletín Oficial del Estado» de 7 de 
diciembre), ha dispuesto el cumplimiento en sus propios térmi
nos del fallo de la sentencia dictada con fecha 5 de mayo de 
1983 por la Audiencia Territorial de Granada en recurso conten- 
cioso-administrativo número 26/1981, interpuesto por don José 
Guzmán Coca, en el sentido de incluir al citado funcionario en 
la relación definitiva del Cuerpo de Secretarios de Primera Ca
tegoría del Estatuto del Secretariado y Personal de Hermandades 
de Labradores y Ganaderos de la AISS.

A la vista de la Resolución citada y de conformidad con lo

dispuesto en el Real Decreto 1336/1977, de 2 de junio, y Real 
Decreto 2582 y Acuerdo del Consejo de Ministros, ambos de 14 
de octubre de 1978,

Este Ministerio ha dispuesto, con efectos económico-adminis
trativos desd9 el día 27 de noviembre de 1979, la ’-ectiíicación 
de su anterior Orden de 18 de septiembre de 1979 («Boletín Ofi
cial del Estado» número 243, de 10 de octubre) en los siguientes 
términos:

Declarar integrado en la Escala de Secretarlos de Primera 
Categoría de Cámaras Agrarias al funcionario don José Guzmán 
Coca, cuyos datos personales se señalan a continuación junto 
con el número de Registro de Personal que le ha sido asignado:

Gumán Coca, José. Fecha de nacimiento: 23 ,de noviembre 
de 1924. Documento nacional de identidad: 23.401.182. Número 
de Registro de Personal: T09AG13A000191.

Lo que digo a W. II,
Madrid, 31 de octubre de 1984.

ROMERO HERRERA

limos Sres. Subsecretario del Departamento y Director general
del instituto de Relaciones Agrarias.


